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Lj _ a  Junta Superior de Sanidad de esta P ro v in c ia , ha recibi
do oficio de la de Cádiz con. fecha 14, del corriente en que 
se sirve a c o m p a ñ a r  egemplares. del edicto que ha publicado por
el que resulta,, que libre de la enfermedad contagiosa que 
le aflioia se h a b i a  cantado en aquella Plaza el Te D eiim  en ac
ción de gracias el dia 1 2 ;  y e n  su consecuencia esta. Jun
ta Superior ha  acordado en  la sesión de hoy , se com u
nique á V. SS.. tan  plausible noticia previniéndole que la cua
rentena rigorosa que debe suirir  la  Ciudad de Cádiz según 
lo. ordenado en los artículos 2 0  y 28 de la Real instrucción de 
q 5  de Abril de 1 8 1 7 ,  ha de empezar á correr  y con ta r
se desde el espresado dia 12 del ac tual,  y concluir en 21 
del próximo, Diciembre , en. que quedará abierta la libre- co- 
niunicacion, por m ar  y tierra, con dicha Ciudad y pueolos 
á diez, leguas de- distancia que no estén contagiados , con 
las restricciones de que tra ta  el citado artículo 2 8 ;  acusando 
V. SS. el recibo de esta órden á vuelta de co r re o ,  y dando
cuenta de quedar en egecutarla.

Dios guarde á V. SS, muchos años. G ranada z o  de J\o~
viembre de 1829.

M anuel Francisco de Jduregui,.

Bernardo Sánchez Valvcrde,r^
Srio.

Sres. de la Junta de Sanidad de Y
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